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a concepcion moderna de lo seguridad esiO bosodo en lo 
. , '  

apl~cocion de normos espeiificai durante el dlieño de o 
moquinario. En el caso de qae no existan estas normas se  de^ 
berán aplicar los requistos minmos de segurdod. que con c o ~  
rócter general están fijados en e reyomenta. Esta formo de 
enfocur la prevención en lo maquinaria aparece en nuestra 
pais con la publ~cación del R. D. 1459/86, en el cual aparece 
e Reglamento de Seguridad e n  los Máquinas, si bien con una 
limitación como es a de que sólo se puede aplicar a unos má- 
quinas determinados, hecha que a nuestro juicio no beneficia 
en nodo u iin que se persigue, que es la prevención de 
accidentes. 

Además de los recogidos en e Reglamento de Seguridad 
en Máquinas, la maquinaria de obra tiene otros que le son 
muy especilicos, que proceden de foctores externos o ello y 
que necesariomente se deben tener en cuenta a a hora de 
realizar su diseño. Entre estos factores podemos destacor: 

a) E mismo diseño de la obra. Por ejemplo en un edilcio 
que tengo uno fachada inclinado y sea necesario colocar un 
ascensor de obro, un montacargas o un andamio accionado 
por medio de energia mecánca, éstos deberán estar  diseño^ 
dos a tal fin, no pudéndose utilizur cualquier otra cuestión que 
deberá estar uclarodo de alguna manero en el Libro de Ins- 
truccones que debe acompoñor o lo rnáquno. 

b) La lorma de realizar los trabalos en obro. Por elernpo 
si nos vemos obl~gudos a ejecutor un vocado en un sótano 
deberemos elegr uno móquinn en donde e dlseñadar hoyo 
tenido en cuento a posibilidad de poder trobalor en ambien- 
tes mal ventilodos. 

c) Los coracteristicos técnicas de a obro. Por eiernplo las 
resistencias, caracteristicos de un  suelo que nos obligará o ele~ 
gir uno máquinu donde e diseñodor hoya indicodo cuál es o 
transmsión de cargas o suelo y estos dotos sean los adecua~ 
dos poro nuestro obra. 

d) Los imperativos de obra. Como pueden ser el trabaior 
a lo intemperie (lluvia, Irio, color, polvo), en cuanto puedan 
alectar al operador o o la segur~dod de lo máquna. El cam~ 
b o  de ubicación de la rnáquno que se traslado de un lugoi 
a otro con mucho frecuencia. E peso pora hacerla más mu- 
nejobe, etrétero. 

El precepto general que debe cumplir toda máquina paro 
ser segura es el de curnpl~r o legislación que se hoya dictado 
sobre esta materia. En este punto tenemos que indicar que exs- 
te todavio una gran ousente que es lo Ley de Seguridad en 
o Industria, que al parecer será estudiado próximomente en 
el Parlamento. 

Podemos encuadrar nuestra legslación sobre maquinorio en 

dos grandes grupos: 
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Las garras de seguridad para cuelgue de elementos 
pesados comienzan a verse en España. En el resto de 
Europa, por lo general, la eslinga es sustituida por 
cadenas timbradas eslabón a eslabón según su capacidad 
de carga. La imagen muestra el transporte de un módulo 
de encofrado metálico con las garras especificas: también 
puede transportarse con la mayor seguridad todo tipo de 
perfiles metálicos. Actualmente en España, estas garras se 
utilizan preferentemente en construcción naval. 'Se 
vulgarizarán próximamente en edificación y obra civil? 
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a) Múquno f .o y móvl 
b) Aporotos de clevoc~ón 

En el prmcr grupo tenemos u siguente: 

Reglamento de Segur~dod en Múqu~nos, R. D. 1495/86. 
Emsonci Sonoras, R D 245/89. 
Reglamento de Segur~dad de Móqutnoi usodos. 
nstruccón Técnco Complementara M S G ~ S M I  
Y aquellos máquinoi  que por rorones d e  oror han que do^ 

do fuero de  Regomento de Segurdad de Máqunas, sólo  es^ 

tún reguodas por o OGSHT 
El Reglamento tiene uno ,iisióo moderna de cómo tratar lo 

rego.ientac6n de seguridad mpicando en su articuodo a t o ~  
dos los responsables de o msrnc, que de uno formo resumda 
exponemos u c o n t n ~ c i ó n  por conideraros de vital mporton~ 
c,n para os que d~r~gen las obros. que están obl~gados o 

C .  Campo de aplicación 

Moqvnas fabricadas o importados o partir del 21 de 
diciembre de 1986. 

C I  Acreditación 

Por medio de uno AUTOCERTIFICACION DEL FA- 
BRICANTE -- 

Esta acredtorá e cumpl~mienlo de as reglas genero- 
les de segur~dod o que se refiere el capitulo VII. 

C.II Obligaciones 

A) Fabricante 

- Estar inscrito en e Reglamento lndustriol. 
- Registro de los máqulnas. 
- Aduntnr con la máquna los instrucciones de 

uso, montaje y mantenimiento. 

0) Proyectista 

- Definir su obro de acuerdo con as normas 
exstentes de seguridod. 

C) Reparadores 

- Estar nscritos. 
- Responsabilizarse del trabalo efectuado. 
- Disponer de medios técnicos suficientes. 
- Relacionar documentolmente e trabaio efec~ 

tuodo. 
- N o  modificar el d~seño básico de seguridad 

sln autorización. 
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Situación de alto riesgo presenciada en el mes de febrero 
de 1991 en una obra dotada de estudio y plan de 
Seguridad e Higiene. Estas situaciones sólo pueden 
corregirse mediante la vigilancia directa, continua y con el  
apoyo de cuadrillas de seguridad, ya que es probable que 
el sistema de contratación utilizado condicione un 
rendimiento que el trabajador no esté dispuesto a 
disminuir par razones obvias. 

C.V Instalación y puesta en servicio 

Presentar certifcodo expedido por un técnico com~ 
petente de la Administración. 

C.VI Inspección y revisiones periódicas 

- Oficio y no ofcol .  En caso de pel~yro se podrá 

lego, o lo poralirac~ón. Se levará un control de 
O S  mismos. 

C.VI1 Reglas generales de seguridad 

- Riesgos, su prevención y situaciones de peligro. 

C.VIII Accidentes 

CIX Inspecciones, infracciones y sanciones 

ANEXO CON RELACION POSITIVA 
DE MAQUINAS 

Este reglamento tiene que ser complementodo por lnstruc~ 
ciones Técnicos, pora obtener de él todo e efecto deseado. 
El problema actual es que no existen tales Instrucciones y por 
tanto la seguridad en el diseño puede ser cuestionado. Se tie- 
ne que tener en cuento que este reglamenta crea un oyrovio 
comooratvo imoortonte oara alaunos móaunas aue quedan " , , 

fuera del ámbito de aplicación del mlsmo al no estar contem- 
plados en el listado postivo de máquinas incluidas en el anexo. 

a) Aparatos de elevación 

Este es e otro gran capitulo de la legislacón sobre máqui- 
nas que afecta al sector de a construcc~ón y que está com~ 
puesto por: 

Reglamento de Aparatos Elevodores y Manutención. 
Instrucción Técnica Complementoria MlE~AEM-2. 
Normas UNE-58-101~80, porte de 1 o o 5; 58102; 

58103; 58104; 58105. 

C.IV Identificación e instrucciones de USO R. D. 245189 sobre Emisión Sonora. 
Realomento de Aoarotos Elevadores de obra. Orden Mi- 

nisterial 33-5-1 977 
A) Instrucciones 

- En castellano. 
- Las necesarias pora uno interpretación ciara. 

B) Placa: 

- Nombre del fabricante ................................... 
- Año de fabricación y/o suministro ................ 

- Tipo y número de fabricación ........................ 
- Potencia en Kw ................................................ 

..... - Controseño de homoloyoc~ón s procede 

De toda esto legislación vumas o filarnos en olgunos apar- 
todos de lo ITC MIE~AEM-2, poro hacer uno omoda sobre 
olgunos de ellos, ya que os consideromos de gran  importan^ 
cin pura los Jefes de Obra que le ayudarán a cambiar de há- 
bitos adquridos por uno foto de legsación. 

a) Instalación. 
b) Puesta en ierviclo. 

c) Ut i i ror6n 
d) Muntenmento y revisiones. 
e) Conservoc~ón 
f) nspeccones peródcoi ofciales 
g) Historio de o grúa 
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Lo inslaloc~ón conlleva la eiecución de un proyecto bien de- 
finido donde deben estor resueltos todos los riesgos inheren~ 
tes al lugar donde se va a realizar el rnontaie de la grúa. 

E grusto tlene que reunir unos condciones que o continua- 
r á n  exoonemos: 

Principio de base 

Lo conducción de lo grúo se horá exclusivamente por la per- 
sono especialmente designada para ello por el usuario. Debe- 
rá reunr los condiciones siguientes: 

- Lo edod minirnci será de dieciocho años. 

- Las condciones.psicosomáticas serón las adecuadas pa- 
ra desernpeñor su funció~n. 
- Haber sido sornet~do a un examen médico y psicotéc- 

nico previo a su designación. 
- Poseer una nstrucción profesiono suficiente, a ser posi- 

ble adqurida en uno escuela profesional. Debe tener uno bo- 
se de estudos primarios. 

Conocimientos aenerales 

El grustn deberá poseer: 

Encqlrodo merálico poro cerrarnienros 
de hormi.róa armado con lar 
elementar de sexurida ln~oooradaj .  

- Nociones elementales de electricidad y motores de corn~ 
bustión interna, si estos últimas fuesen necesarios. 
- Nociones generales sobre carocteristicas d e  qrúos torre. . 
- Nociones d e  los principales mecanismos e interpretación 

de lo documentación básica de arúas torre. 
u 

- Conocimiento del cuadro de ademanes de o Instrur- 
c ó n  UNE 001 y de lo presente norma 

Obligaciones del gruista 

- Reconocimiento de la vio. 
- Verficación del opomodo de la grúa. 
- Verificación de lastres y contrapesos. 
- Verificación de niveles de aceite y conocimiento d e  los 

puntos de engrose. 

De estos condiciones en la actualidad hay dificultades para 
que puedon ser aplicadas, como puedan ser e carnet 
profesional. 

Deberá cumplir a s  revisiones periódicas, oficiales y de  con^ 

servocón, de las cuales se deiorá constancia en e hstoria de 
a grúa. 

El aspecto más importante de esta Instrucción Técnica C o r n ~  
plementoria es, sin dudo, lo exgencia de que el fabricante cer- 
tifique que su grúa cumple con los requisitos de esta Instrucción. 
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Las excavaciones con escudo protector son resultado de 
tecnolagias avanzadas para lo que se acostumbra a poner en 
práctica en España. Estos procedimientos, aunque no carentes de 
riesgos de entidad, evitan los de derrumbamiento y hundimiento 
de tierras y los de inundación o sus derivados. La excavación la 
realiza una máquina que avanza, por la presión suministrada a 
través del tramo de tubo correspondiente, por el anillo de la 
imagen desplazado sobre unos carriles. El empuje, muy lento, lo 
propician unos gatos hidráulicos. 
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